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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de empleO e Igualdad

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2020, de la Secretaría General Técnica 
de la Consellería de Empleo e Igualdad, por la que se publican las subvenciones 
concedidas por la Jefatura Territorial de Pontevedra al amparo de la Resolución 
de 7 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a fomentar el 
asociacionismo y la participación de las mujeres, y se procede a su convocatoria 
para el año 2020 (Diario Oficial de Galicia número 98, de 22 de mayo).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y en el artículo 17.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, se publican las subvenciones concedidas al amparo de la Reso-
lución de 7 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, con expresión de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario, entidad beneficiaria, cuantía y finalidad.

Mediante la Resolución de 7 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, 
se establecieron las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2020 de las ayudas 
dirigidas a las asociaciones de mujeres y a sus federaciones, a fin de fomentar el asocia-
cionismo y la participación de las mujeres.

Finalidad de la ayuda: fortalecer y consolidar el movimiento asociativo y potenciar la 
participación social y la calidad de vida de las mujeres gallegas a través de las siguientes 
líneas:

a) Línea 1: consolidación del movimiento asociativo, destinada a compensar gastos 
corrientes que originen el mantenimiento y funcionamiento de las asociaciones de mujeres 
y sus federaciones.

b) Línea 2: promoción de actuaciones y actividades singularizadas en materia de igual-
dad, de prevención de la violencia de género y de acompañamiento de las víctimas, con 
especial incidencia en las mujeres rurales, mujeres mayores y/o mujeres en situación de 
vulnerabilidad, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género.

Crédito presupuestario: para financiar las ayudas previstas en esta convocatoria se des-
tina un importe total de doscientos treinta mil euros (230.000 €), con el siguiente desglose: 
ochenta mil euros (80.000 €) correspondientes a la línea 1, que se imputan a la aplicación 
presupuestaria 05.11.313B.480.0, código de proyecto 2016 00020, y ciento cincuenta mil 
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euros (150.000 €) correspondientes a la línea 2, que se imputan a la aplicación presupues-
taria 05.11.313D.480.2, código del proyecto 2018 00112, del presupuesto vigente de este 
departamento.

Las entidades beneficiarias de la subvención, así como el importe concedido a cada una 
de ellas, se reflejan en el anexo de esta resolución.

Santiago de Compostela, 22 de diciembre de 2020

José Ramón Pardo Cabarcos 
Secretario general técnico de la Consellería de Empleo e Igualdad

ANEXO

ayudas destinadas a fomentar el asociacionismo y la participación 
de las mujeres (sI437a) 

subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de 2020

CIF Entidad beneficiaria Línea Importe 
concedido

G36380301 Asociación de Diagnosticados de Cáncer de Mama (Adicam) Línea 1 3.000,00 €

G36228054 Asociación Mulleres Rurais Os Borrizos Línea 1 1.250,50 €

G36928646 Rede de Mulleres contra os Malos Tratos de Vigo Línea 1 3.000,00 €

G36657336 Asociación de Mulleres Progresistas de Vigo Línea 1 3.000,00 €

G36386175 Asociación de Mulleres Rurais e Culturais Santa Mariña Línea 1 730,00 €

G36015485 Asociación de Amas de Casa e Consumidores O Noso Lar Línea 1 2.077,92 €

G36837433 Asociación de Mulleres Pedra da Vella Línea 1 3.000,00 €

G94095098 Asociación para o crecemento e orientación en familia (Acrofam) Línea 1 2.758,44 €

G27718907 Asociación Nós Mesmas Línea 1 2.281,08 €

G15773013 Asociación CNG da Marcha Mundial das Mulleres Línea 1 1.019,09 €

Total línea 1 22.117,03 €

G94088549 Asociación pola Igualdade e a Coeducación (Apico) Línea 2 5.000,00 €

G27712306 Asociación de Mulleres en Igualdade de Vigo Línea 2 4.685,49 €

G36218220 Asociación de Mulleres Rurais Avelina Valladares Línea 2 3.111,61 €

G36224947 Asociación de Mulleres Rurais A Lagoa Línea 2 2.071,62 €

G27826999 Asociación Empresarias de Galicia Línea 2 5.000,00 €

G94159670 Asociación para el desarrollo integral y la promoción social 
Siéntete bien Línea 2 3.471,52 €

Total línea 2 23.340,24 €
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